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SE ENFRENTAN DOS CONCEPCIONES
RADICALMENTE DIFERENTES

La lucha se plantea por la vía de los hechos, sin esperar a la ley de Reforma Universita-
ria • las normas de régimen inferno y la forma de gobernar la Universidad, puntos
clave del conflicto • El profesor Calvo se muestra riguroso para defender una en-
señanza de calidad • Enfrente tiene a quienes quieren "democratizar" la Universi-
dad" por el sistema representativo proporcional • Esto dejaría la Universidad en
manos del conjunto profesores-alumnos • El Parlamento debe darse prisa por decir
qué quiere que la Universidad sea • Si no, la ley llegará tarde para unas situacio-

nes irreversibles a base de hechos consumados

El país entero, pendiente de cómo se resuelva lo de Alcalá

La Universidad de Alcalá de
Henares atraviesa una Impor-
tante crisis. Lo demuestra el he-
cho de que ha sido cerrada dos
veces en este curso. Personas
autorizadas opinan que hay mu-
chas miradas del país entero
pendientes de cómo se vaya a re-
solver este cúmulo de problemas,
porque de eso va a depender el
que—como ha denunciado ya al-
guna asociación de profesores—
se establezcan, por la vía de los
hechos, situaciones irreversibles
que respondan a problemas que
debería resolver, en un sentido o
en otro, ese famoso proyecto de
ley de Universidades, que todavía
está muy verde. Si los hechos
consumados dan su propia defi-
nición y orientación—se piensa—,
¿para qué va a servir la anuncia-
da ley? El problema se hace mu-
cho más grave si se considera
que el país entero está todavía
en período constituyente y no ha
alcanzado un consenso y una de-
finición de la democracia espa-
ñola a nivel político, y mucho
menos a nivel de las institucio-
nes no políticas, pero intensan-
mente "codiciadas" por los par-
tidos.

Datos
En la Universidad de Alcalá

hay seis facultades creadas, pero
«dio funcionan, por ahora, cua-
tro: Medicina (con tres cursos
y 816 alumnos en total), Econó-
micas y Empresariales (con tres
cursos y 338 alumnos), Farmacia
(con dos cursos y 317 alumnos)
y Ciencias (con dos cursos, 128
alumnos en Químicas y 147 «n
Biológicas). Aún no funcionan
Filosofía y Letras y Derecho. El
total de alumnos que hay este
curso es, pues, de 1.546 (el curso
pasado había 1.350).

Las normas de régimen
interno

Este es el punto más contes-
tado por el grupo activo de alum-
nos. Hay que decir inmediata-
mente qué cantidad de alumnos
mantienen este fuego activo. Ya
se sabe que, al no haber un sis-
tema representativo ,que funcione
(problema complejo que tiene
raíces en el pasado, que depende
de la inexistencia o Ineficacia de
normas oficiales, del absentismo
electoral de muchos estudiantes,
de la negativa a elegir represen-
tantes estables por parte de otros
alumnos relacionados con grupos
políticos de izquierda y que hasta
añora han estado enfrentados y
oscilantes por defender unos un
sistema asambleario y otros no),
es difícil dar cifras definitivas.
Opiniones competentes dicen que •
los enteramente dedicados a esto
no deben de pasar de quince. Que
en torno a ellos funcionan con
cierta regularidad hasta un cen-
tenar, que la media de constante
asistencia a asambleas llega or-
dinariamente a los 150 y que, en
contadas ocasiones extraordina-
rias, se juntan cuatro o cinco
centenares, incluso con variacio-
nes notables en el número de
personas presentes durante todo
el tiempo que dure la asamblea.
Comparado con el número total
de 1.546 alumnos, este grupo es,
pues, minoritario. Pero es activo
y se hace oír, y dice hablar en
nombre de "los alumnos". Este
grupo está furiosamente en con-
tra de las citadas normas.

La comisión gestora
Alcalá está regida por una co-

misión gestora presidida por don
Felipe Calvo; vicepresidida por
«1 secretario de la Academia, Es-
pañola, señor Zamora Vicente;
constituida por los decanos de
las facultades que funcionan más
el ex director del colegio de San
Blas y un profesor de Medicina
que ocupa cargo en el Ministerio
de Sanidad; además están cuatro
autoridades de Alcalá y Guada-
lajara. Añadan un secretario ge-
neral y un gerente,

Las normas famosas han sido
aprobadas por la Comisión ges-
tora, en el marco de la legalidad
genera! (decreto-ley de 16-6-76)
y de tos estatutos provisionales
de la Complutense, que todavía
mantiene una cierta rectoría so-
bre Alcalá. Hay que añadir que
al enfoque de estas normas es
el más riguroso permitido por
la" ley, porque la Comisión ges-
tora, según se sabe, es partidaria
de una enseñanza rigurosa y de
calidad desde el principio. La
otra parte, en cambio, que ha
obtenido el apoyo de los partidos
ORT, PCE, PSOE y PTE, junto
con una pequeña parte del pro-
fesorado y según se refleja en
un informe de los a b o g a d o s
Alonso Ortiz, Aymerich Fuster
y Coll Sarabia (con membrete
en Hermanos Miralles, 75), in-
terpreta que las normas contra-
dicen a la ley general. Responde
a eso el señor Calvo que los Es-
tatutos de la Complutense sólo
recogen las cuatro convocatorias,
y que las otras dos "de gracia"
las adopta, cada centro según
quiera. Alcalá no las acepta. En
cuanto a otros puntos discutidos,
la posición de la Gestora es que,
si la autoridad ministerial opina-
se que están contra la ley, que
lo diga. Hasta ahora se ha ca-
llado.

Las normas son éstas: "El

alumno dispondrá de cuatro con-
vocatorias consecut ivas para
cada una de las asignaturas en
que se matricule. Si en dos con-
vocatorias sucesivas el alumno
no aprobase ninguna de las asig-

naturas que componen «1 curso,
causará baja como alumno de
esta Universidad. El alumno po-
drá solicitar la formación de tri-
bunal examinador cuando vaya
a utilizar la cuarta convocatoria.

-Sólo se admitirá matrícula por
curso completo." Este curso, hay
esta otra norma para los que
se matriculen por primera vez:
"será necesario para poder ma-
tricularse de segundo curso ha-

ber aprobado todas las asignatu-
ras de primero". Y, para los repe-
tidores del curso pasado, ésta:
"los actuales alumnos con asig-
naturas pendientes de primero
que ss matriculen en segundo

deben tener en cuenta que no
s« admitirá anulación de ma-
trícula o convocatoria para nin-
guna asignatura de segundo cur-
so". El alumno debe aceptar todo
esto antes de - matricularse. El
año pasado, en que se planteaba
por primera vez el caso de alum-
nos que llegaban a su última con-
vocatoria, se avisó a todos perso-
nalmente, de su situación en el
mes de junio-julio.

RENDIMIENTO DE LOS ALUMNOS
Hay 281 alumnos de medicina

que han agotado sus convocato-
rias sin haberlas aprobado (de
ellos, 139 no aprobaron nada) y
han causado baja en la Universi-
dad. Esta es una de las peticiones
del grupo de alumnos: que se
les readmita y se derogen esas
normas. En alguna reunión pú-
blica, este sector calificaba la no
readmisión de atentado contra
las posibilidades de académicas
del pueblo. Pero este punto está
bien estudiado: de esos 231 alum-
nos, dos son hijos de emigrantes,
ocho de agricultores, nueve de
pensionados jubilados, nueve de
ATS, 42 de médicos, abogados,
profesores, ingenieros o milita-
res, 21 de obreros, seis de técni-
cos, 41 de industriales, 85 de em-
pleados funcionarios y ocho de
extranjeros; o sea, un 73 por 100
proceden de profesiones de cate-
goría alta y sólo un 10 por 100
de obreros. En químicas hay
nueve que han causado baja por
no aprobar. En económicas y em-
presariales, 19. En farmacia, 37.
Y en biológicas, ocho. Total, 334.
Hay que añadir que, el 13 de
octubre pasado, la Comisión Ges-
tora concedió una quinta convo-
catoria de gracia a los alum-
nos con una o dos materias pen-
dientes.

s • .

Postura del profesorado
En Alcalá hay 144 profesores;

lo primero que hay que decir «s
que las reuniones de profesores
por Facultades apoyan funda-
mentalmente la existencia de la
Comisión Gestora. Hay matices
importantes en algunas de ellas,
que se acercan algo, pero siem-
pre en el sentido de ampliar la
Comisión con otras representa-
ciones estamentales y nunca de
sustituirla, á la posición de los

citados alumnos y de un grupo
de profesores. Económicas es
partidaria de que se establezcan
cuanto antes los órganos de re-
presentación y de gobierno, rati-
fica las citadas normas p&ro pide
que se consideren los casos espe-
ciales con criterios previamente
establecidos y que sea posible la
anulación de convocatorias cuan-
do haya motivos razonadas; quie-
ra también que haya cuanto an-
tes elecciones estudiantiles con
a m p l i a participación; propone
que se permita pasar a un curso
superior con dos asignaturas
pendientes del anterior. Medicina
también está preocupada por la
falta de interlocutores válidos
entre los alumnos; se ratifica en
que cuatro convocatorias son su-
ficientes, ya que de lo contrario
se estaría lesionando el derecho
de otros posibles buenos estu-
diantes y, además, la' sociedad
paga mucho por cada puesto; de-
fiende también la enseñanza por
bloques que condicionan el paso
a ulteriores estudios. Farmacia
quiere que se abra el proceso de
redacción de estatutos propios
de Alcalá; que se autorice la
constitución de su Junta de Fa-
cultad; para esa Junta propone
(es uno de los centros que se
aproximan a las tesis del citado
alumnado): decano, cinco nume-
rarios, seis PNN, seis alumnos,
dos PND y dos representantes de
padres de alumnos; también
quiere que se amplié la Comisión
Gestora con estas personas: un
profesor por Facultad, un alum-
no por Facultad, dos PND y dos
padres; quiere que la Gestora
consulte antes de decidir un cie-
rre. Ciencias también quiere que
haya representantes de los esta-
mentos en la Gestora, y propone
una "ampliación"; ésta: dos pro-

fesores por facultad, además del
decano; dos alumnos en total;
luego, las decisiones por" mayo-
ría (esto también lo pide Farma-
cia); la representación de PND
sólo pide "que "se considere".

Los profesores contestatarios
El núcleo contestatario de pro-

fesores cuajó en varias asam-
bleas y una convocatoria llamada
"de los 41" por el número de
convocantes. A esta última re-
unión acudió el decano de Far-
macia, quien opina que deberían
haber acudido todos los profeso-
res. En cambio, no acudieron al-
gunos de los 41; la mayoría de
los asistentes, algo más de cin-

cuenta al principio, eran de Cien-
cias y Farmacia; al parecer, hu-
bo Indicaciones de los otros" de-
canos contrarias a la asistencia.
Se discutieron tres cosas: la pro-
puesta de los profesores Morilla
y Navlet, que pedía (en línea con
los citados alumnos) el cese de
la Gestora y su sustitución por
un órgano colegiado compuesto
por los cuatro decanos, dos pro-
fesores por Facultad, dos alum-
nos por facultad y cuatro del
personal no docente (PND). Ob-
serves que p i d e n "representa-
ción proporcional", que da ma-
yoría al conjunto profesores-
alumnos. Las otras dos propues-
tas eran la de Ciencias y la de
Farmacia, que coincidían en pe-
dir simplemente una "ampliación
representativa". A la hora de vo-
tar, ya sólo había 44 personas
presentes; se votó en secreto; sa-
lieron 21 votos para la primera

. propuesta, 20 a favor de la "mo-
dificación o ampliación" de la
Gestora, un voto en blanco y dos
abstenciones. Al parecer hay un
problema de procedimiento (que
dos profesores que presidían vo-
taron los últimos e influyeron
decisivamente en el resultado) y
hay quien considera la votación
como Inválida.

Postura de! profesor Calvo
En este tema de la participa-

ción en lo,s órganos de gobierno,
el presidente de la Gestora, pro-
fesor Calvo, admite que se cons-
tituya, representativamente y con
garantías de verdadera demo-
cracia, una comisión asesora, con
presencia de todos los estamen-
tos, incluidos los padres, simple-
mente para canalizar sugerencias
e información, pero no admita
presencia representativa en la
Gestora con carácter decisorio. A
su entender, eso significa entre-
gar la Universidad a los defenso-
res de una tesis democratizadora
que equivale—así lo interpreta—
a entregar la Universidad a de-
terminados partidos políticos da
izquierda.

DOS CONCEPTOS DIFERENTES
Ya hemos visto la postura de

la Gestora reflejada en las nor-
mas. Para su presidente, la jus-
tificación de todo ello está en
que se debe conseguir en Alcalá,
desde el principio, una Universi-
dad seria y con eficacia docente.
El país se gasta demasiado dine-
ro en ello como para permitirse
permanencias largas de malos
estudiantes. Su postura ya la ex-
presó el 15 de marzo de 1976 en
una junta de Facultad de Quí-
micas de la Moncloa. Dice así:
"El profesor Calvo ruega conste
en acta su voto contra la totali-
dad de los puntos aprobados en
relación con el número de convo-
catorias de qué disponen los se-
ñores alumnos para poder apro-
bar cada asignatura, en relación
con las condiciones de acceso del
primero al segundo ciclo y con
el tiempo de permanencia en la
Universidad. Opina el profesor
Calvo que si los planes de estu-
dio están bien planteados y de-
bidamente desarrollados, un
alumno normal que haga el es-
fuerzo personal a que está obli-
gado por su privilegiada condi-
ción social puede perfectamente
aprobar cada asignatura en «na
convocatoria. Podría conceder-
sele una segunda oportunidad,
pero no más. Las circunstancias
individuales realmente excepcio-
nales que pudieran darse en al-
gún caso deberían ser atendidas
con ese carácter de excepción,
no como norma. El tiempo que,
en indebido exceso, suelen con-
sumir los alumnos en la Univer-
sidad es tiempo y dinero que se
resta a la posibilidad de que otro
Joven español con menos oportu-
nidades, pero acaso con más ga-
nas y condiciones para aprove-
char sus años jóvenes, pueda
acceder a la enseñanza univer-
sitaria, a la que, por ser prácti-
camente gratuita, pudiera ocu-
rrir que estuviese contribuyendo
con su trabajo, sin la más mínima
opción a recibirla... Ninguna otra
Universidad del mundo ofrece
tanto por tan poco. La calidad
de la enseñanza y la Injusticia
social pagan la diferencia..." Aña-
de que si el defecto está en los
planes de estudio, lo que hay que
hacer es corregirlos cuanto antes.
Digamos que actualmente se da
como cifra de coste de un alum-
no universitario de Ciencias más
de cien mil pesetas al año.

Por la otra parte hay un pá-
rrafo de un informe anónimo, en
línea con las tesis del grupo
estudiantil y de algunos profeso-
res (que en estos días protago-

nizáis—los alumnos—un encierro
en la sede alcalaina de la UGT),
que refleja bien hacia d ó n d e
apuntan. Dice así: "Quizá la po-
lítica llevada a cabo por las auto-
ridades académicas responda a
un decidido afán de protagonis-
mo en el sentido de crear un
centro "modelo" que sirva da
ejemplo para toda la Universidad
española. Lo que es evidente es
que su actitud no es la de remo-
delar la Universidad franquista,
la de democratizarla asumiendo
el proceso de, evolución de la es-
tructura e Instituciones sociales,
sino que dicha actitud forma
parte de una clara y decidida
involución hacia las formas más
autoritarias de la Universidad en
épocas pasadas, y, por otra parte,
hacia una asimilación de los pos-
tulados económicos, políticos
Ideológicos con los que la Uni-
versidad privatizada subordina el
deseo de conocimiento del indi-
viduo a la obtención de una élite
de técnicos altamente cualifica-
dos al servicio de intereses pri-
vados." Creemos que el enfrenta-
miento está claro. Y puestas así
las cosas, está claro también que
la insistente petición de las au-
toridades universitarias debe ser
pronto una realidad. Hay en jue-
go dos enfoques de la Universi-
dad. El pueblo español debe de-
cidir, y, según el sistema Iniciado
en España, debe hacerlo a través
del Parlamento. Que diga que
quiere hacer con la Universidad:
si dejarla como está, .para que
se muera sola; si entregarla a
los marxistas, si ponerla simple-
mente al servicio de una compe-
tencia docente e investigadora en
un marco de libertad sin trucos,
o lo que sea. Pero debe decirlo.
Nos consta que si se decidiera
favorecer la tesis estudiantil de
una manera clara, la Comisión
Gestora se contentaría con saber-
lo sin ambigüedades para mar-
charse a continuación. Lo que
a nadie favorece es la política
de los hechos consumados.


